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CUWENIU GENERAL DE CULABURACIÚN

LA UNWERSIDAD .Ju.é.REz AUTÚNUMA DE Tnsnsco

EL co|_EG|o MEKIGANG DE PRoFEs|c-NALES EN Gesrnúu
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coNvENio GENERAL oE couAsoRAc|óN AcAoEivi|cA, c|ENTiF|cA.
GULTURAL TEcNoLóGicA Y DE rv1uTuo APoYo ouE cELEBRAN_ PoR uNA
PARTE LA uN|vERsroAo JUAREZ AuTóNorv1A oE TAaAsco,
REPREsENTAoA son su REcToR EL on. Jose MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ,
Asisrroo PoR EL M. EN c. RAUL GUZMAN LEóN, sEcRETAR|o oE
|NvEsTiGAc|óN, PGGGRADG Y v|NcuEAc|óN Y PGR LA GTRA PARTE, EL
coLEGro rv1E:-t|cAr~|o oE PRoFEs|oNALEs EN GEsT|óN oe Rleseos Y
PRoTEcc|óN crv|L, A.c, REPREsENTAoA PoR EL PREsioENTE DEL
coNsE.1o o|REcTivo, EL Ano. .roRGE Luis PA: o|Az. A ou1ENEs EN Lo
sucesivo sE LEs oENoM1NARA LA -=u.rAT" Y EL "coLEG|o”.
REsPEcT|vAMENTE AL TENoR oE Los ANTEcEoENTEs, oEcLARAc|oNEs
Y c1_AusuLAs s|Gu|ENTEs;

ANTECEDENTES

1. POR PÄRTE DE LA “UJåT”:

1.1. Las instituciones de educación superior en respuesta a tas demandas de
los sectores productivos v sociales. buscan la implementación de
estrategias que permitan la vinculación de los conocimientos a ias
necesidades del entorno.

1.2. La “UJåT" contempla en su Plan de Desarrollo Institucional, una
vincuiación mas estrecha. pertinente v permanente con su entorno social v
productivo, principalmente con aquellos organismos v entidades que
promueven el desarrollo dei Estado.

1.3. La “UJAT” busca la vinculación de profesores v alumnos con las empresas
a traves de practicas profesionales v senricio social, que conlleven a la
aplicación de los conocimientos adquiridos en la solución de problemas
reales v concretos. _

2. PUR PFLRTE DEL "CÚLEGiD":

2.1 El "COLEGIO" pretende promover v difundir investigaciones relacionadas
con la protección civil v ejercer los estudios correspondientes para dignificar
la profesión en materia de protección civil.

2.2 Aspira a agrupar v representar alos profesionales de la protección civil ante
la sociedad v autoridades, supervisando que se generen servicios de valor
v calidad que permitan el desarrollo profesional de los profesionistas

2.-'12
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1.2

1.3.

1.4
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involucrados en la protección civil como actividad multidisciplinaria que
busque ios principios éticos v de responsabilidad social, ejercer una función
educativa para generar.

DECLÁRAGIONES

DEGLARÄ Lifit “UJifitT":

Due es un Drganismo Público Descentralizado del Estado de Tabasco, con
autonomia constitucional, personalidad juridica v patrimonio propios, como
lo preve su Lev Drganica publicada mediante Decreto UB62, en el Periódico
Oficial. Órgano del Gobierno Constitucional del Estado de Tabasco. Época
5°. de fecha Diciembre 19 de 198?.

De confomridad con lo establecido en el Articulo 23 de su Lev Drganica, la
representación legal de la "UJAT" recae en su Rector ei C. Dr. Jose
Manuel Piña Gutierrez, quien esta facuitado para suscribir el presente
Convenio, de acuerdo con el nombramiento de fecha 19 de enero de 2015
emitido por la H. .Junta de Gobierno de la “UJAT", el cual se protocolizó en
la Escritura Pública No. Cinco mil cuatrocientos treinta v cinco, 'volumen
XLII. de fecha diecinueve de enero de dos mil dieciséis, ante la fe del
Licenciado Leonardo de .Jesús Sala Poisot, Notario Público Número 32 v
del Patrimonio Inmueble Federal, con adscripción en la Ciudad de
Villahermosa. Tabasco.

Que el lvl. en C. Raúl Guzman León, acredita su caracter de Secretario de
investigación, Posgrado v vinculación mediante nombramiento otorgado
por ei Rector de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, de fecha U1
de septiembre de 2t]lïf` v cuenta con todas las atribuciones que le
corresponden para suscribir el presente convenio, mismas que a la fecha
no le han sido revocadas, ni limitadas en forma alguna.

Due de acuerdo al ri'-.rticulo 4 de su Lev Organica tiene por objeto: I. impartir
educación superior para formar profesionistas, investigadores, profesores
universitarios v tecnicos útiles a la sociedad, que satisfagan prioritariamente
las necesidades planteadas por ei desarrollo económico, social v cultural
del Estado de Tabasco; ll. Organizar v desarrollar actividades de
investigación cientifica, tecnológica v humanística como tarea permanente
de renovación del conocimiento v como una acción orientada a la solución
de problemas en diversos órdenes del Estado, la Región v la Nación; v lll.
F-"reservar v difundir la cuitura a todos los sectores de la población con
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2.1

2.2

2.3
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propósitos de integración, superación v transformación de la sociedad. asi
como extender con la mavor amplitud posible los beneficios de la
ed ucación universitaria.

Due una de sus funciones es promover convenios de apovo v coordinación
en materia de docencia, investigación, difusión v extensión con otras
instituciones.

Para los efectos a que hava lugar con motivo de la flrma del presente
Convenio, señala como domicilio el ubicado en la Avenida Universidad sin,
Zona de la Cultura. Col. Magisterial. CP. 8E›`U4U, en esta Ciudad de
Villahermosa. Centro. Tabasco.

Due su registro federal de contnbuventes es UJA-58ü1ú1-4N3.

DECLARA EL “CULEGICl”:

Que es una asociación civil debidamente constituida conforme a las leves
mexicanas tai v como consta la Escritura Pübiica número 22,395, de fecha
S de enero de 2016 pasada ante la fe del Lic. Carlos Correa Rojo, Notario
Público número 232 del Distnto Federal. en la que se refiere a la
protocolización del contrato social v estatutos del “COLEGiU" contenida en
el instrumento público número 44.328, de fecha El-U de julio de 2t2l1-4,
otorgado ante la fe del Lic. Arturo Talavera Autrique, titular de la Notaria
número 122 del Distrito Federal.

Que de acuerdo con sus Estatutos Sociales contenidos en la Escritura
Pública referida en ia Declaracion 2.1 del presente Convenio, su objeto
social es: A) impartir enseñanza en los niveles de Protección Civil, Gestión
de Riesgos. En materia de prevención v atención de desastres, con
autorización o con conocimiento de validez oficial de estudios en los
terminos de la Lev General de Educación v tiene por objeto realizar la
siguiente actividad: ii Participar en acciones de protección civii1 ii) Agrupar a
los profesionistas de Protección Civil. Gestión de Riesgos v todos los
profesionales en materia de prevención v atención de desastres v de sus
diferentes sectores especiaiizados1 entre otros.

Due su representación legal recae en el Consejo Directivo conforme al
Articulo vigesimo Quinto de sus Estatutos Sociales protocolizados
mediante la Escritura Pública referida en la Declaración 2.1 del presente
Convenio, mismo Consejo que se encuentra actualmente presidido por el
Arq. .Jorge Luis Paz Diaz tai v como consta en la Ciausuia Primera

4fT2
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2.4

2.5

3.

3.1.

3.2.

PRIMERA:

SEGUNDA:

-,.-.21

Transitoria de la Escritura Pública número 22,39?, de fecha S de enero de
21316 pasada ante la fe del Lic. Carlos Correa Rojo, Notario Público número
232 del Distrito Federal.

Due para los efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal,
el ubicado en Avenida Universidad número 335, Colonia hlarvarte, CF.
El3U2D, Benito Juarez, lviexico Distrito Federal.

Que su Registro Federal de Contribuventes es ClviP'i4ü811UEi2.

DECLARACIONES CUNJUNTAS:

Las partes manifiestan conocer el alcance de los servicios materia de este
Convenio, v tener la capacidad juridica, tecnica v económica para dar
cumplimiento al objeto del mismo.

De conformidad con las anteriores declaraciones, la "UJAT" v el
“COLEGIO”, acuerdan celebrar el presente Convenio General de
Colaboración, sujeto a los terminos v condiciones que se establecen en las
siguientes:

cr.AusuLAs

oaJETo
Convienen las partes en que el objeto del presente documento es
establecer las bases de cooperación entre ambas entidades, para
lograr el mat-:imo aprovechamiento d_e los recursos humanos,
materiales v financieros en el desarrollo de acciones de interes v
beneficio mutuo que serán acordadas mediante Convenios
Específicos.

ALCANCES Y FINALIDADES

Para el logro del objetivo del presente instrumento las partes
acuerdan desarrollar en conjunto las siguientes actividades:

al intercambio de personal academico v administrativo para
participar en cursos talleres v seminarios que realicen ambas
instituciones.

snz
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TERCERA:

bj intercambio de material bibliográfico, material audiovisual, acceso
a bancos de datos e información relacionada con provectos
conjuntos.

cl Organización conjunta de cursos. talleres v seminarios
academicos.

dj intercambio de experiencias en areas de interes común para
fortalecer los servicios académicos que apovan la docencia v la
investigación.

el Establecer las bases de coordinación, organización, asesoria v
colaboracion entre la *'UJAT" vel “CDLEGICI”, para fortalecer el
crecimiento v desarrollo del Estado.

fi Favorecer el intercambio de estudiantes con practicas
profesionales v actividades de Servicio Social en las instalaciones
de las dependencias e instituciones con las que el "COLEGIO"
tenga convenio.

gi Desarrollar provectos conjuntos de gestión de la innovación
empresarial.

COMPROMISOS

Para lograr el cumplimiento del objetivo de este Convenio la "LIJAT"
se obliga a lo siguiente:

al Drganizar e impartir cursos especificos, actualización profesional
en aquellas areas de interes para el “COLEGIO” con la finalidad
de apovar el desarrollo del Estado, asi como coordinar las
actividades docentes v administrativas que se deriven de los
mismos.

bi Promover la participación de sus profesores-investigadores, para
que colaboren en los acuerdos especificos que se realicen en el
contexto de este documento.

ci Asesorar, apovar v colaborar de acuerdo con programas
especificos en la organización e impartición de cursos de
actualización v capacitación que solicite el “COLEGlU".

dj Prestar servicios de asesoria administrativa, desarrollar
investigaciones sociales v aquellas que se deriven de las
peticiones del "COLEGIO".

el Organizar, asesorar v coordinar a estudiantes v pasantes de sus
Divisiones v Centros, para desarrollar practicas profesionales v
servicio social. en provectos de investigación conjunta o con base
en las solicitudes v propuestas del "COLEGIO".

S-f12
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describiran con toda precisión las actividades a desarrollar:
calendario de trabajo, personal involucrado, presupuestos
requeridos: aportación económica de cada parte, calendario de
documentos necesarios para determinar con exactitud los fines v
los alcances de cada uno de dichos programas.

bj integrar grupos de trabajo para la realización conjunta de los
programas especificos aprobados, siendo requisito indispensable
la designación de dos responsables por cada una de las partes
en cada grupo integrado

cl Señalar con claridad dentro de todo programa, provecto o
acuerdo especifico, cuales son los derechos de cada una de las
partes, respecto a creditos, patentes, certificados de invención v
de autor.

dj identificar los campos v provectos de investigación v docencia
que sean del interes común.

ej Promover v apovar conjuntamente la organización v realización
de actividades académicas de interes para las partes.

fi Otorgar las constancias, diplomas v reconocimientos a los
participantes que acrediten los cursos derivados de este
documento v al personal que colabore en las actividades del
màmd

gi Financiar parcial o totalmente los programas de capacitación del
personal tecnico v de investigación, debidamente aprobados de
acuerdo a las caracteristicas de los programas v disponibilidad de
las partes.

hi Supervisar v evaluar el desarrollo de las actividades v provectos
que realicen los alumnos durante sus prácticas profesionales v
servicio social

ij informar v difundir los resultados v aplicaciones de los estudios e
investigaciones realizadas.

PROGRAMA DE TRABAJO

Para la ejecución de las acciones contempladas en este Convenio,
las partes elaborarán por escrito cada semestre, un programa de
trabajo que contenga las propuestas de colaboración para llevar a
cabo los provectos académicos de interés para las mismas en el
transcurso del semestre siguiente.

Los temas de las actividades a desarrollar, asi como las condiciones
inherentes a su ejecución, seran definidas en cada caso. en el marco

SITE
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C UARTA:

fl Facilitar el uso de los equipos disponibles en sus laboratorios.
talleres, aulas v sus instalaciones de acuerdo al calendario de
compromisos del mismo, para efectuar los experimentos, pruebas
v eventos de capacitación vio promoción que de común acuerdo
convengan mediante Convenios Específicos con el “CCJLEGICl"_

Para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio el
“COLEGIO” se obliga a lo siguiente:

al Promover v apovar la realización de los provectos conjuntos de
estudio e investigación que se deriven de este documento.

bj Proporcionar el apovo v la colaboración de su personal tecnico v
administrativo, para el desarrollo de las acciones generadas del
presente documento.

cl Proporcionar toda la información que se requiera para la
realización de los provectos, asi como todos los medios
necesarios en bienes v servicios que disponga para estos
provectos.

dl Colaborar en la impartición de los cursos de especialización,
actualización profesional v de posgrado, mediante la participación
de personal especializado v de reconocida experiencia
profesional.

el Promover v organizar la impartición de cursos de actualización,
con vista a la superación de su personal técnico.

fl Asesorar v supervisar el desarrollo de las practicas profesionales
v de servicio social de los estudiantes v pasantes de la "UJAT",
especificando el perfii profesional v el número de ellos que
pueden ser atendidos en sus instalaciones.

gl Facilitar el uso de las instalaciones, equipos v aparatos con que
cuenta, para el óptimo desarrollo de las actividades que deriven
del presente documento.

OBLIGACIONES CUNJUNTAS

Ambas instituciones se obligan a:

al Presentar por escrito programas, provectos o acuerdos
especificos de trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés,
programas que de ser aprobados serán considerados como
anexos a este convenio v elevados a la categoria de Convenios
Específicos de Colaboración- Los acuerdos especificos

T-'l'12
CONVENIO GENERAL DE COLABORACION

LIJAT - COLEGIO I

W

¬.
'É'

"~_



il-_'-F"›

vãï¢Í¬ ídJ
-'É-'-¬'.H -É-.I,_-I

-'-Ter

 Tš±$F

NOVENA

dependencia de quien lo contrató, manteniendo por lo tanto, su
relación laboral con la institución de su adscripción, por lo que no se
crearán relaciones de caracter laboral entre el personal comisionado
por la “UJAT” con el “COLEGIO”, ni el de este con aquella.

al Si en la realización del programa interviene personal que preste
su servicio a instituciones o personas distintas a las partes, este
personal continuará siempre bajo la dirección v dependencia de
dicha institución, por lo que su lntervención no originará relación
de caracter laboral ni con el “COLEGIO” ni con la “UJAT”_

bj El personal que participe en provectos amparados por este
Convenio, deberá respetar las condiciones que las partes
establezcan para el desarrollo de los programas, asimismo.
deberán cumplir con las normas vigentes en materia de seguridad
v uso de equipo v acataran aquellas que le fueran indicadas por
el personal que tenga a su cargo el area en la que se lleve a cabo
el programa.

cl Las partes convienen en que el personal que se designe para la
realización de las acciones objeto del presente Convenio, se
entenderá exclusivamente con aquella que lo contrató, por lo que
cada parte asumirá su propia responsabilidad.

VIGENCIA

El presente instrumento entrara en vigor al dia siguiente de su firma
con una duración de cuatro (4) años, a menos que una de ellas
comunique a la otra, por escrito v con seis meses de antelación su
intención de conciuirlo_

Para el caso de terminación ambas partes tomaran las medidas
necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el
entendido de que las acciones que se esten realizando en ese
momento no sufrirán perjuicio alguno v se llevaran a cabo hasta su
conclusión.

MONTO FINANCIERO

Las partes convienen que los programas v acciones derivados del
presente Convenio son sin fines de lucro, por lo que cada parte
asumirá sus propios costos v gastos financieros que se generen.

`ll'J."“i2
CONVENIO GENERAL DE COLAEIORACEON

LIJAT - COLEGIO



'iiiifi` _ _
A INE:---__" ,__-†=_ ~-«AL .L-

'-+|..,-. .-.›-¬'_.. _

SEXTA:

sE|=-T|rv|A:

ocTAvA;

del programa semestral de trabajo de conformidad con los convenios
especificos vigentes.

corr|is|óN TEcNrcA
Para el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere el
presente instrumento, las partes integrarán una comisión técnica
cuvas funciones seran las de coadvuvar a la instrumentación técnica
v evaluación de los alcances del presente convenio v de los
programas, provectos o acuerdos especificos que de el se deriven.
Esta Comisión debera quedar integrada dentro de un plazo no mavor
de un mes a partir de la firma del presente Convenio.

Para los efectos de esta cláusula la "UJAT" nombra como su
representante al lvl. en C. Raúl Guzmán León, Secretario de
Investigación, Posgrado v Vinculación, por su parte el "CC-LEGID"
nombra como su representante al Arq- Jorge Luis Paz Diaz,
Presidente del Consejo Directivo.

La citada comisión se reunirá por lo menos cada semestre, con
objeto de vigilar el correcto desarrollo de este convenio v formular las
recomendaciones pertinentes según sea el caso.
al Cualquier aspecto de caracter tecnico o legal que no hava sido

contemplado en el presente instrumento v forme parte
fundamental para el buen desarrollo de los provectos, será
discutido v dirimido por los integrantes de dicha comisión tecnica.

RESPONSABILIDAD CIVIL

Queda expresamente pactado que las partes no tendran
responsabilidad civil por danos v perjuicios que pudieran causarse
como consecuencia de paro de labores academicas o
administrativas que afecten las actividades derivadas del presente
Convenio, o de caso fortuito o fuerza mavor fuera del alcance de las
partes.

RELACION LABORAL

El personal comisionado por cada una de las partes para la
realización del programa derivado de este Convenio General de
Colaboración, continuará en forma absoluta bajo la dirección v

QH2
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PROPIEDAD INTELECTUAL

La propiedad intelectual que se derive de los trabajos realizados con
motivo de este Convenio, estará sujeta a las disposiciones legales
aplicables v a los instrumentos especificos que sobre el particular
suscriban las partes, otorgando el reconocimiento correspondiente a
quienes havan intervenido en la ejecución de dichos trabajos.

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

Para todos los efectos legales del presente Convenio. el
incumplimiento de las obligaciones ocasionadas por caso fortuito o
fuerza mavor. eximen al obligado de cualquier responsabilidad. Se
entiende por caso fortuito o fuerza mavor, todos aquellos hechos o
acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de las partes,
tales como los que a continuación en sentido enunciativo, mas no
limitativo, se indican:

-"'J'Í.D._"'CD

Huelgas u otros disturbios laborales;
Actos de terrorismo o de enemigo público;
Guerras, va sean declaradas o no:

_ Disturbios;
_ Epidemias;

Incendios;
_ Aiborotos públicos:
_ Condiciones climáticas adversas;

Explosiones

INTERPRETACION Y CONTROVERSIA5

Para el caso de alguna discrepancia en cuanto a la interpretación,
contenido, alcances, incumplimiento de este Convenio, asi como
para los asuntos no previstos en el mismo, se formará una comisión
integrada por tres representantes designados por cada una de las
partes para buscar la solución, en caso de subsistir la controversia.
las partes se someterán a la jurisdicción de los tribunales de la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, renunciando desde ahora al fuero
que por su localización presente o futura, les pudiera corresponder_

11fI2
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DÉCIMA
CUARTA: MODIFICACIONES

El presente Convenio podrá ser modificado vio adicionado mediante
la firma del Convenio lvlodiflcatorio o Addendum correspondiente.

Leido que fue el presente instrumento v enteradas las partes de su contenido v
alcance, manifiestan que no existe dolo, error, mala fe en la firma del mismo por lo
que se rubrica por duplicado en la Ciudad de Villahermosa, capital del Estado de
Tabasco, República lviexicana, a los doce dias del mes de abril del año dos mil
dieciocho.

PORLA "LIÍ.IA*I`¬'-ì,\ POR EL “COLEGIO”
`\

__/ \_
-' xxx ___,--__» -___ fr
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»Att \___,
\\

`\
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1:
Dr. .José l'rr'là`huéI Piña Gutierrez Ar e Luis Paz Diaz

____Rector J Consejo Directivo

I 'I_ Y ,N

__ ¬"\.,__
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